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SUBVENCIONES 

NOTIFICACIÓN NUEVA Y COMPLETA DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO XVI.1  
DEL GATT DE 1994 Y EL ARTÍCULO 25 DEL ACUERDO SOBRE  

SUBVENCIONES Y MEDIDAS COMPENSATORIAS 

LIECHTENSTEIN 

La siguiente comunicación, fechada el 24 de agosto de 2021 y recibida el 25 de agosto de 2021, se 

distribuye a petición de la delegación de Liechtenstein. 
 

_______________ 

PERÍODO ABARCADO: 2017-2020 

De conformidad con el artículo 25 del Acuerdo sobre Subvenciones y Medidas Compensatorias y el 
artículo XVI.1 del GATT de 1994, el Gobierno de Liechtenstein desea notificar que Liechtenstein 
no concede ni mantiene en su territorio ninguna subvención en el sentido del artículo 1.1 del Acuerdo 

sobre Subvenciones y Medidas Compensatorias que sea específica en el sentido del artículo 2 de 

dicho Acuerdo, o que tenga directa o indirectamente por efecto aumentar las exportaciones o reducir 
las importaciones en su territorio, en el sentido del artículo XVI.1 del GATT de 1994. 

Habida cuenta de la unión aduanera entre Liechtenstein y Suiza, la notificación presentada por Suiza 
(G/SCM/N/343/CHE) en relación con las subvenciones a la agricultura abarca también a 
Liechtenstein. Por lo tanto, la presente notificación no incluye más que las dos subvenciones a la 
agricultura concedidas o mantenidas en Liechtenstein que se presentan a continuación, que 
no figuraban en la notificación mencionada. 

AGRICULTURA 

Ayuda a los ingresos desconectada 

1  PAGOS DIRECTOS GENERALES 

1. Título del programa de subvenciones 

Pagos directos generales: pago por la prestación de servicios de interés general (protección y 

mantenimiento del paisaje rural, preservación de la viabilidad del medio rural); complemento de los 
ingresos obtenidos a través del mercado 

2. Período que abarca la notificación 

2017-2020. 

3. Objetivo general y/o finalidad de la subvención 

La finalidad de la subvención es mejorar los ingresos de los agricultores, compensar las difíciles 
condiciones de la ganadería en las zonas de montaña, promover ciertos cultivos y asegurar un 
desarrollo socialmente aceptable de la agricultura. 
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4. Fundamento y legislación 

a. Ley de Agricultura, de 11 de diciembre de 2008 (LR 910.0). 

b. Orden relativa a las contribuciones a los ingresos en el sector agrícola, de 23 de marzo 
de 2010 (LR 910.023). 

5. Forma de la subvención 

Contribuciones (donaciones). 

6. A quién y cómo se otorga la subvención 

Las contribuciones se abonan directamente a los agricultores. 

7. Cuantía de la subvención 

Año Cuantía total (en millones de CHF) 

2017 3,3 

2018 3,3 

2019 3,5 

2020 3,5 

 
8. Duración de la subvención 

La subvención está en vigor desde 2010 y los pagos se suelen efectuar en tres tramos anuales 
(dos aportaciones iniciales y un pago final). 

9. Datos estadísticos que permitan una evaluación de los efectos de la subvención en el comercio 

Explotaciones agrícolas de Liechtenstein 

Año Número de explotaciones agrícolas de Liechtenstein 

2005 128 

2007 127 

2009 123 

2010 118 

2013 109 

2016 102 

2017 106 

2018 104 

2019 103 

2020 99 

 
2  ANIMALES QUE CONSUMEN FORRAJES BASTOS 

1. Título del programa de subvenciones 

Contribuciones para el cuidado de animales que consumen forrajes bastos.1 

2. Período que abarca la notificación 

2017-2020. 

3. Objetivo general y/o finalidad de la subvención 

La finalidad de esta subvención es promover que ese tipo de ganadería pueda competir con la 
ganadería destinada a la producción de leche y contribuir con ello al mantenimiento del medio rural. 

 
1 Los animales que consumen forrajes bastos son los de las especies bovina, equina, ovina y caprina, los 

bisontes, los búfalos, los ciervos, las llamas y las alpacas. La contribución no se paga por animal sino por 
unidad de ganado mayor que consume forrajes bastos. Para más información sobre esta unidad, sírvase 
consultar la orden pertinente (en alemán): https://www.gesetze.li/konso/2009264000?search_text=lbav&searc
h_loc=abk_list&lrnr=&lgblid_von=&observe_date=30.01.2018. 

https://www.gesetze.li/konso/2009264000?search_text=lbav&search_loc=abk_list&lrnr=&lgblid_von=&observe_date=30.01.2018
https://www.gesetze.li/konso/2009264000?search_text=lbav&search_loc=abk_list&lrnr=&lgblid_von=&observe_date=30.01.2018
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4. Fundamento y legislación 

a. Ley de Agricultura, de 11 de diciembre de 2008 (LR 910.0). 

b. Orden relativa a las contribuciones a los ingresos en el sector agrícola, de 23 de marzo 
de 2010 (LR 910.023). 

5. Forma de la subvención 

Contribuciones (donaciones). 

6. A quién y cómo se otorga la subvención 

Contribución por unidad de ganado mayor, que varía entre CHF 450 y CHF 690 anuales, abonada 
directamente al ganadero. 

7. Cuantía de la subvención 

Año Cuantía total (en millones de CHF) 

2017 2,2 

2018 2,2 

2019 2,4 

2020 2,5 

 
8. Duración de la subvención 

La subvención está en vigor desde 2010 y los pagos se suelen efectuar en tres tramos anuales 
(dos aportaciones iniciales y un pago final). 

9. Datos estadísticos que permitan una evaluación de los efectos de la subvención en el comercio 

Animales que consumen forrajes bastos en Liechtenstein. 

Año Miles de unidades de ganado 

2017 3,9 

2018 3,9 

2019 4,0 

2020 4,1 

__________ 
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